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         EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA, CON LA  

ASISTENCIA DE  TREINTA Y SEIS DE ELLOS, LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS PATRICIA 

LEAL ISLAS, PABLO MONTIEL SOLANA, SILVIA 

GUILLERMINA TANÚS OSORIO, LUIS EDUARDO ESPINOSA 

GALICIA Y SERGIO MORENO VALLE GÉRMAN, HUBO 

QUÓRUM Y SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON 

QUINCE MINUTOS DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO RELATIVO AL ANÁLISIS 

DEL QUINTO INFORME DE GOBIERNO PRESENTADO ANTE 

ESTA SOBERANÍA POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIERON 

LOS TITULARES DEL SECTOR ECONÓMICO: CIUDADANO 
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DIEGO CORONA CREMEAN, SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES; CIUDADANO JOSÉ 

CABALÁN MACARI ÁLVARO, SECRETARIO DE 

COMPETITIVIDAD, TRABAJO Y DESARROLLO ECONÓMICO; 

CIUDADANO ROBERTO TRAUWITZ ECHEGUREN, 

SECRETARIO DE TURISMO Y CIUDADANO RODRIGO 

RIESTRA PIÑA, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, 

SUSTENTABILIDAD Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

ENCABEZANDO ESTE SECTOR EL SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES; ENSEGUIDA EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA NOMBRÓ UNA 

COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE ACOMPAÑEN A LA 

ENTRADA DEL SALÓN DE PLENOS A LOS TITULARES DEL 

SECTOR ECONÓMICO, ESTABLECIÉNDOSE UN RECESO; 

TRANSCURRIDO, SE REANUDÓ LA SESIÓN Y ESTANDO 

PRESENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 

APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA HASTA 

POR TREINTA MINUTOS AL SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES, PARA QUE 

MANIFIESTE Y DE CUENTA A ESTA SOBERANÍA DEL 

ESTADO QUE GUARDAN LAS DEPENDENCIAS QUE 

INTEGRAN EL SECTOR ECONÓMICO; A CONTINUACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ACUERDO APROBADO SE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA HASTA POR TRES MINUTOS A LOS 

DIPUTADOS PARA QUE REALICEN LAS PREGUNTAS QUE 

CONSIDEREN, Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 

COMPARECIENTES RESPONDIERON A CADA UNA DE LAS 

PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS SIGUIENTES 

DIPUTADOS: JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA, 

PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA, CORONA SALAZAR 

ÁLVAREZ, JOSÉ DOMINGO ESQUITÍN LASTIRI, MARÍA DEL 

ROCÍO AGUILAR NAVA, MARITZA MARÍN MARCELO, SERGIO 

SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, LEOBARDO SOTO 

MARTÍNEZ, MANUEL POZOS CRUZ, JULIÁN RENDÓN TAPIA, 

CUPERTINO ALEJO DOMÍNGUEZ, MAIELLA MARTHA 
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GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, JUAN CARLOS NATALE 

LÓPEZ, MARIANO HERNÁNDEZ REYES, JULIÁN PEÑA 

HIDALGO, TAMBIÉN SE DIO CUENTA Y SE ENTREGARON AL 

SECRETARIO CABEZA DE SECTOR LAS PREGUNTAS 

FORMULADAS POR EL DIPUTADO LUIS EDUARDO 

ESPINOSA GALICIA, SE HACE NOTAR QUE LAS   

INTERVENCIONES SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAS EN LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE ESTA SESIÓN: ENSEGUIDA 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA AGRADECIÓ SU 

PRESENCIA A LOS SECRETARIOS COMPARECIENTES, 

INSTRUYENDO A LA COMISIÓN DE CORTESÍA LOS 

ACOMPAÑEN HASTA LAS PUERTAS DEL RECINTO 

LEGISLATIVO, ESTABLECIÉNDOSE UN RECESO; 

TRANSCURRIDO, SE REANUDÓ LA SESIÓN, EN EL PUNTO 

DOS SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO 

EN CURSO, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; EN 

EL PUNTO TRES SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS 

ASUNTOS EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 

CORRESPONDIENTES; ENSEGUIDA SE APROBÓ LA 

PROPUESTA DE LOS COORDINADORES Y 

REPRESENTANTE LEGISLATIVO PARA DISPENSAR LA 

LECTURA DE LOS ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS 

PUNTOS DEL CUATRO AL SEIS DEL ORDEN DEL DÍA, EN 

VIRTUD DE SER ASUNTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO, 

MISMOS QUE SERÁN ESTUDIADOS Y ANALIZADOS EN LAS 

COMISIONES GENERALES RESPECTIVAS, SE TURNARON 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE A LAS 

SIGUIENTES COMISIONES: PUNTO CUATRO A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES; PUNTO CINCO A LA COMISIÓN 

INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y 

PUNTO SEIS A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN LO CONDUCENTE; 

EN EL PUNTO SIETE SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 

ARTÍCULO 12, Y LAS FRACCIONES XIV, XV Y XXXI DEL 

ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA, SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO OCHO SE DIO CUENTA CON 

EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA POR EL QUE 

SOLICITA SE EXHORTE A LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DE REINSERCIÓN 

SOCIAL DEL ESTADO, DE LAS DIRECCIONES DE LOS 

CERESOS DE PUEBLA, TEPEXI DE RODRÍGUEZ Y CIUDAD 

SERDÁN Y DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE 

INTERNAMIENTO ESPECIALIZADO PARA ADOLESCENTES, 

PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS DERECHOS 

HUMANOS QUE GOZAN LOS INTERNOS, SE TURNÓ LA 

PROPUESTA A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL 

PUNTO NUEVE SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR DIPUTADOS DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE 

SOLICITAN SE OTORGUE EN CEREMONIA SOLEMNE, UN 

RECONOCIMIENTO PÓSTUMO COMO POBLANO 

DISTINGUIDO, AL GENERAL Y DOCTOR RAFAEL MORENO 

VALLE POR SU DESTACADA E INCANSABLE LABOR A 

FAVOR DE LOS POBLANOS Y EL DESARROLLO DE LA 

ENTIDAD, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SUSANA 

DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, AGREGÓ SUS COMENTARIOS 

EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA 

PROPUESTA PRESENTADA, PUESTA  A CONSIDERACIÓN 

LA SOLICITUD PARA DISPENSAR LOS TRÁMITES DEL 

PUNTO DE ACUERDO REFERIDO, SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD, ENSEGUIDA SE PUSO A DISCUSIÓN EL 

PUNTO DE ACUERDO, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO 
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DE LA PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS 

CON TREINTA Y SEIS VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES. EN EL ÚLTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES LA 

PRESIDENCIA  DIO CUENTA  CON LAS INICIATIVAS  

PRESENTADAS POR DIPUTADOS DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR CONDUCTO DEL 

DIPUTADO SERGIO MORENO VALLE GÉRMAN: POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 12 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y LA OTRA POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 12 Y LAS 

FRACCIONES XIV, XV Y XXXI DEL ARTÍCULO 57 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, SE TURNARON AMBAS 

INICIATIVAS A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

PROCEDENTE. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y 

TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA SE 

LEVANTÓ LA SESIÓN CITANDO PARA EL PRÓXIMO 

VIERNES DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A 

LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN LA QUE 

COMPARECERÁN LOS TITULARES DEL SECTOR SOCIAL. 

                                                                       

                                   

                                              CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 

                                                         DIPUTADO PRESIDENTE   

                          
 

MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO 

                         DIPUTADA VICEPRESIDENTA     

                   

                           MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 

      DIPUTADA SECRETARIA 

 
 

ROSALÍO ZANATTA VIDAURRI   

   DIPUTADO SECRETARIO 


			CARLOS MARTÍNEZ AMADOR
	                           MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ
	      DIPUTADA SECRETARIA



